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amparo en revisión 1057/2016. V. Justificación de la medida. VI. 
Subsidio o mínimo vital. VII. Conclusiones. VIII. Referencia~. 

(. INTRODUCCIÓN 

9 n documentos como el Informe Mundial de las Narioru:s Unidas 
~ ~ sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos 2019, 1 se expone de 

' " manera detallada lo que a mijnicio constituye uno de los principa-
les problemas que enfrentaremos como humanidad en los próximos años: el 
acceso al agua, su demanda y disponibilidacl. El presente comentario pretende 
articular esa problemática con el principio de progresividad de los dere<'hos 
humanos, con la finalidad de visualizar cómo se está enfrentando y resolviendo 
ese tema en nuestro país, descle el enfoque de la función judicial, 2 particular
mente mediante el análisis de una sentencia que respetuosamente considero 
que es regresiva en relación con el aludido derecho fundamental. 

11. EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 

De acuerdo con el artículo 1 º constitucional, en nuestro sistema jurídico las 
fuentes de reconocimiento de derechos humanos son la Constitución Federal y 
Ilos tratados internacionales de los que el país es parte, y toclas las autoridades 
del país, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promoverlos, 

" Amparo en revisión 1057/2016, resudto en sesión de 29 de marzo de 2017, por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia la Nación . 

... Juez Tercero de Disni.to en el Estado de Aguascalientes. 
1 Informe Mundial de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos Hídrioos 2019, 

"No dejar alrás a nadie", Resumen c;jecutivo, disporuble en: bttps:/ /JI/II/W.amt1r.o,g/ 5'9J,4v4. 
pdf 

' En el presente comentario me referiré a la función judicial por tratarse de un comentario a 
una sentencia de un órg¡mo del Poder Judicial de la Federación. 
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respetarlos, garantizarlos y protegerlos conforme a los principios de universa& 
dad, interdependeucia, indivisibilidad y progmividad. 

Como principio, es decir, como norma que ordena que algo se realice en 
la mayor medida posible de acuerdo con las posibilidades jurídicas y fácticas.a , 
la progresividad reviste especial ímportancia debido a que los derechos huma.
nos establecen y protegen un mínímo4 que el Estado debe respetar, esto es, 
constituyen un mero punto de partida respecto de principios fundamentales 0 

límites morales para las autoridades, por lo que, como auténticos mandatos de 
optimización, exigen la mejor conducta posible, de alú que el Estado cuenta 
con una obligación de lograr de manera progresiva su pleno ejercicio por todos 
los medios apropiados. 

En la función judicial, la progresividad fomenta la evolución de las nonnas 
de derechos humanos para ampliar su alcance de protección, por ejemplo, al 
engrosar su contenido esencial de acuenlo con la realidad social, econórrúca o 
cultural que prevalezca al momento de su interpretación, lo que limita las po
sibles restricciones con la finalidad de consolidar aquellos elementos míuimos 
que el Estado debe pro~er a cualquier persona de inmediato, sin que medien 
justificaciones fácticas como la escases de recursos o cuestiones semejantes. 5 

La progresividad conlleva tanto gradualidad, como progreso. La primera se 
refiere a que la efectividad de los derechos humanos no se logra, generalmente, 
de una vez y para siempre, sino que conlleva todo un proceso que supone defi
nir metas a corto, mediano y largo plazo. El segundo, implica que el disfrute de 
los derechos siempre debe mejorar. Además, el principio de progresividad en 
el ámbito judicial impide la interpretación restrictiva de las normas de derechos 
humanos y la regresión respecto de su sentido jurídico u ontológico. 

Es decir, en la tarea jndicial, la regresión implica que el Estado no podrá 
<lismínuir el nivel alcanzado; por ende, este principio se observará en las leyes, 
políticas públicas y, por supuesto, en las decisiones juáia"ales. 6 

Conforme lo anterior, existirá una violación al principio de progresivida.d 
cuando el Estado mexicano no adopte medidas apropiadas de carácter legis-

3 Aticnza. Manuel y Ruiz Manero,Juan, Lu piq_as del den,ha T80fÍ4 de los tm#IIQ1181Jsjtlrúiim, Ariel, 
Barcelona, .2004, p. 31. 

i Cruz Parcero, }Wlll Antonio, Hada 11na teorla ,011stillldonal de los demhos h11m11nos, Instituto de 
Estudios Constitucionales del Estado de Querét:aro, México, .2017, p. 96. 

~ Serrano, Sandra y Vázquez, Daniel, Lt,s dencho1 m a«ÍÓfl. Obá¡pionzt .J p,indpit)s de dl!Trrhos 
h11111011os, FI.ACSO-Méx:ico, México, 2013, p. 100. 

6 Iu111, p. 111 
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1.Jívo, administrativo, presupuestario,;ildicia/ o de otra íudole, para dar plena 
efectividad a los derechos hwnanos, o bien, una vez adoptadas tales medidas, 
e:dsta una regresión -sea o no deliberada- en el avance del disfrute y protección 
de tales derechos. Obviamente, el aludido principio no tiene el carácter de ab
soluto, ni opera sin mayor razonamiento, <le ahí que destaque su importancia 
e ri la función judicial, en donde se decidirá en definitiva si la medida que se 
c ee regresiva es compatible con las normas convencionales o la constitución, y 
detemuna si se encuentrajustifica<la por razones de suficiente peso.7 

1 [l. EL DERECHO AL AGUA EN LO GENERAL 

E,n el ámbito nacional, el artículo 4-º, sexto párrafo constitucional a propósito 
ckl derecho a la salud reconoce específicamente el derecho al acceso, dispo
sición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en fonna 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. 8 

Además, también se encuentra reconocido ele forma directa o indirecta, 
entre otros muchos, en instrnmentos internacionales como la Observación 
general número 15, aplicación del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, El derecho al agua (artículos II y 12 del 
Pacto). En este documento, de manera semejante al artículo 4-º constitucional, 
d derecho al agua se define como el derecho <le toda persona a disponer <le 
agua suficiente, salubre, aceptable, asequible para el uso personal y doméstico. 
Y el saneamiento se define como el derecho de toda persona a acceder a un 
servicio de saneamiento adecuado y seguro que prot~ja la salud pública y el 
medío ambiente.9 

Así, el derecho al agua se encuentra plenamente reconocido por el sistema 
jurídico nacional e internacional, por lo que si lo relacionamos con la progresi
,,iclad como principio de aplicación, debemos entender que en cualquiera de las 
competencias que corresponden al Estado, incluidas las <leci<,iones judiciales, 
no puede -por regla general o sin justificación válida- disnúnuir o re<lucÍT tal 

7 Corte IDH. Caso Arevedo B11endía y otros ("wantes y f 11bi/,;Jr;¡ de la Contra/orla") vs. Pení. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de l de julio de 2009. Serie C_No. 198, 
párr. 103. 

1 Art. 411. [ ... ) Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

q Comité ESCR. Observación General No. 15, el Derecho al Agua (artículos 11 y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). 
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derecho, y menos añn, cuando se trata de los mínimos indispensables re 
cidos por nonnas jurídicas vigentes. 

En relación con lo anterior, para que una persona pueda cubrir Sllli l · 

sidades básicas reqniere de 50 a 100 litros de agua, y de 20 a 25 litros oor
111

, 

Unúte mínimo, aunque tal cantidad puede representar problemas sanitari~. 

IV. CONTENIDO DE LA SENTENCIA DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 1057 /2016 

Con motivo de la publicación de un decreto legislativo relativo a la Ley cit. 
Agua para el Estado de A8t,aa.,;calicntes, de .seis de julio de dos mil quince, . \ 
reformaron-e1ttre otros- sus artículos 96 y 104.11 

En esa entidad federativa, d servi.io de suministro de agua se encuem,.1 

concesionado a una empresa privada. Dicha persona jurídica -en su calidad 
de gobernada- impugnó como inconstitucionales los artículos en comento 
mediante juicio de amparo indirecto. Seguido el proceso constitucional en };, 
primera instancia, el juez de Distrito auxiliar sobreseyó el juicio. lnconforn t , 

con esa decisión, la quejosa interpuso n:curso de revisión respecto dd cual 
inicialmente conoció el Tribunal Colegiado correspondiente que resolvió re
vocar la senteucia, levantar el sobreseimiento y Temitir los autos a la Snpren ia 

1ª Gómez, Ornar. "Los derechos a la alimeotlción, al agua, a la salud y a. la vivienda contenidu, 
en el artículo 411

• Constirudonal a la lua. del derecho internacional de los derechos hum:utu 
en México", en Eduardo Fcrrer Mac-Gregor Poisot (roord.) Dmmo, b111U11os,,, la muh"ti1dó11. 
«J111e11tan·os de farispr111lmcia tMtmfll,ional, interat11erita11", Suprema Corte de J ustida de la N :u·i 11, 

Urúvcrsiclad Na(;onal Autónoma de México y Konrad Adcuauer Stiftung, México, 2013, ¡,. 
598. 

11 Artículo 96 .• [ ... \ 
A las escuelas y hospiQles púhlicoa, por ser considerados bienes de dominio públir , 
confonne a lo cfu¡pucstu por al (sic) artículo Ir fracción II de la Ley de Bien~ del Estado rk 
Aguascalic.nt.es, no se les cobrar.l por lOII ~emcios de agua potable y alcantarillado. 
Arlfculo 104. Li. falta de pago en d011 ocasiones conseculivas, por parte de usuario~ nu 

domésticos faculta al Municipio o al prcstldor de kl6 semci.os ¡>ara suspender el sumini. ,ro 
de agua potible ha.~ta que se regularice el pago. En el ,.tso de uso dorn~stico, la falta de pal( 
en tres ocasiones consecutivas ocasionará. que el Municipio o presLador del semcio cmu1<lo 
el mwno esté otorgado a un tercero, reduzca el sumirústro a 200 litros de agua por día, poi 

domicilio, hasta en tanto se regularice d pago, por con~iderarse que quien se: ve afectado 
por la presente medida, ~e encuentra en el supuesto de grupo vulnerable conforme a los 
uiterios contanplados ea el Índice de Tendencia Laboral de la Pobraa que enúte el Cofü jo 
Nacional de Evaluación de la Política~ Desarrollo Social (CONEVAU. 

""'I ,11 11 
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(!orte de.Justicia de la Nación con la finalidad de que asumiera su competencia 

1 
¡riginaria dada la trascendencia y relevancia del ill!Ullto. 

Finalmente, el recurso se resolvió por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
ile Justicia de la Nación en sesión de 29 de mar.lo de 2017, en el sentido de 
.'.>breseer en el juicio respecto a diversos artículos de los que aquí se destacan; 

, amparar a la quejosa en relación con los preceptos impugnados 96 y 104 de 
1~ Ley de Agua del Estado de Aguasca.lientes, lo que evidentemente significa 
,'llinaplicación en relación con la quejosa que es la encargada de sumuústrar el 
aJUª en esa entidad federativa. O para efectos prácticos, la empresa recurrente 
podrá suspender de forn1a total el sunúnistro de agua de inmediato ante la falta 
de pago de los usuarios de servicio domésrim. 

Las razones fundamentales de la decisión son las que a continuación se 
1esumen: 

• En primer lugar, la sala precisó que para la resolución del recurso se 
consideraria lo resuelto por el Tribunal Pleno al fallar la controversia 
constitucional 48/2015,111 en la que se analizó una problemática similar 
a la. que se planteaba en el juicio de amparo que nos ocupa, para lo cual 
en principio anali1.arla la constitucionalidad del artículo 96 de la ley pre
viamente aludida. 

• Adujo la Segunda Sala del Alto Tribunal, que del articulo 115 de la Ley 
Suprema, en sus fracciones 11, UI y IV se podría destacar que: 

1) Las Legislaturas de los Estados deben expedir las leyes en materia 
muuicipal que, entre otras cuestiones, establezcau las bases genera
les de la administración pública municipal y las disposiciones aplica
bles en los Municipios que no ruenten con los bandos y reglamentos 
municipales. 

2) La disposición constitucional contempla a favor de los Mnnicipios 
la facultad de administrar libremente su hacienda. al señalar que 
se fonnará de los rendimientos de los bienes que les pertenezc.an, 
así romo de las contribuciones y otros ingresos que las Legis.laruras 
establezC'an a su favor, específicamente, las contribuciones, incluídas 
tasas adicionales, sobre la propiedad inmobiliaria, las participacio
nes federales y los ingresos derivados de la prestación de los servi-

•~ En Ja mencionada controw:rsia constitucionaf se impugnaron también los artículos 96 y l 04 
de la uy de: Agua para el Estado de Agua."!Caiientcs entre otros. 
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cios públicos a su cargo, entre los que se encuentra el servicio de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales. 

• Determinó que el articulo 96 de la Ley de Agua para el Estado de J\J,rua&
calientes era violatorio del artículo 115, fracción IV, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al eximir d~I 
pago de los derechos por servicios de agua potable y alcantuillado a las 
escuelas y hospitales públicos, al considerarlos como bienes de <lorninicr
público, poniue la liberación del pago de los derechos se traduce en uua 
transgresión al principio de rescIVa de fuente de ingresos municipall'~¡ 
el cual asegura a los Municipios que tendrán disponibles ciertas li.1cntes 
de ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades y rcspon .. 
sabilidades públicas, lo que prohibía específicamente a la Federación y 
Entidades Federativas establecer exenciones o subsidios respecto de las co& 

tribucioues sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, di-i
sión, consolidación, traslación y mejora y respecto de las que tengan por 
base el c-.unbio de valor de los inmuebles, así como sobre los ingresos 
derivados de la presla.ción de servicios públicos a su cargo. 

• Resolvió que lo mismo sucedía con relación al articulo 104, párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Agua para el E11tado de Aguascalientes,1 
pues dicho numeral contempla un beneficio o sNbsidio a favor de todos los 
usnarios del servicio de agua potable y alcantarillado con uso doméstico 
que dejen de pagaifo en tres ocasiones consecutivas, consistente en Ql).e 

el Municipio o prestador del servicio continuarán suministi-ando hasti 
200 litros de agua por día, por domicilio, hasta que el pago se regulark¡e 
y sin que puedan generarse cuotas o pagos posteriores a la implementa
ción de la medida, mientras el servicio no se preste de manera regular, 
Se afumó que esa disposición también vulnera el principio de resel'V'..i 
de fuente de ingresos municipales contemplado por la fracción IV del 
artículo 115 de la Ley Fundamental, ya qne se afecta una de las fuentes 
de ingreso resexvada a los Municipios para atender el cwnplinúento ~ 
sus necesidades y responsabilidades públicas. J 

• Finalmente, detemúnó que con independencia de que las personas q_Jc 
reciben el servicio de agua potable y alcantarillado de uso doméstico y 
dejan <le pagarlo en tres ocasiones consecutivas podrian, en principio, 
estimarse colocadas en el supuesto de grupo vulnern.ble conforme al h 
dice de Tendencia Laboral de la Pobreza que emite el Consejo Naci0· 
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nal de Evaluación de la Política de Desa.tTollo Social {CONEV AL), lo 
cierto es que ello no puede llevar a su generalización, al consider.u en 
abstracto que todos los u.ma.rios del servicio con un destino doméstico 
sean vulnerables por enconn-a.rse en pobreza extrema o en una situación 
económica apremiante. 

Como se puede apreciar, la razón fundamental para declarar la invalidez 
<le los preceptos nonnativos impugnados fue que su contenido era contraiio a 
lo previsto en el artículo 115, fracción IV, constitucional debido a que la libe
ración del pago de los derechos se traduce en una transgresión al principio de 
reserva. de fnente de ingresos municipales, el cual asegura a los Municipios que 
tendrán disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de 
sus necesidades y responsabilidades públíc-as, lo que prohibía específicamente 
a la Federación y Entidades Federativas establecer exencionBS o mbfidios. 

Por otra parte, para justificar por qué debía anularse la norma impugnada 
aun cnando establecía el mínimo vital en materia de suministro de agua; la ma
yoría del Pleno del Alto Tribunal a.dnjo que el Congreso demandado estableció 
!;¡,aludida medida al considerar qne todos aquellos que dejen de pagar el servi
cio de agua potable y alcantarillado para uso doméstico durante tres ocasiones 
c:onsec:urivas se colocan en el supnesto de grupo vulnerable~ lo que carece de 
L-Oda raciona..Iidad pues puede i.ncnrrir en la falta de pago del servicio por tres 
ocasiones consecntívas cualquier usuario con independencia de sn posición 
económica, de sus recursos, de la zona geográfica en que su encnentre el bien 
inmueble al que se le suministra y de las características de la vivienda de que. 
se trate; esto es, la norma no atiende ni da criterios que permitan determinar 
realmente si las personas que se beneficiarán de la medida implementada en la 
norma impugnada, se encnentran en estado de vulnerabilidad y, por tanto, no 
cumple con el objetivo que pretende y, en cambio, afecta una de las fuentes de 
ingreso que la constitución reserva al Mnnicipio para atender el cumplimiento 
de sus necesidade8 y responsabilidades públicas. 

Por otro lado, justificó la inconstitucionalidad de la norma en qne la pro
pia Ley <ld Agua del Estado de Agnasralientes contempla otrns medidas por 
medio de las cuales se apoya a las personas en situación económica vulnerable 
) apremiante, por lo que no se encuentra jnstificación algnna para que en la 
norma impugnada se implemente nna medida carente de racionalidad (míni
mo vital), que no cumple con los fines pretendidos y es violatoria del principio 
de reserva de fuente de ingresos municipales contemplado en el artícnlo 115. 
fracción l V, de la Constitución General de la República. 

?47 
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V. JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

Respetuosamente considero que la forma de aproximarse al problema plai _ 
teaclo para justificar la incoustitucionalidacl de la norma impugnada, no fue l, 
adecuada ni con una perspectiva de derechos humanos, debido a que se resol
vilS la litis atendiendo estrictamente al contenido de los agravios, en relació11 

con la prohibición para el legislador local de emitir nom1as que afectan una <lt 
las fuentes <le ingreso reseivada a los Municipios para nllllplir sus necesidad 
y responsabilidades públicas. 

Sin embargo, se dzjó observar que la consecuencia de resolver en tal sen . 
do, implica necesariamente la ngresión del aludido derecho humano, ya que d 
existir un mínimo vital, se retrocedió a un estado en donde sí era posible, o • I 
menos no ilegal. suprimir el suministro de agua en su tot.ali<lad y de inmediato 
ante cualquier falta ele pago. Por lo mismo, había que justificar la regresión 
mediante un escrutinio i1úenso y de manera conrundente, no sólo resolver 
lXlnsiderando un tema de competencias constitucionales, ya que de una inter
pretación funcional del artículo l º constitucional, puede concluirse que didm 
circunstancias -de regresión- eslán sujetas a un escrutinio estricto, pues im
plican la restricción de W1 derecho hwnano especialmente relevante para la 
autonomía personal, para la igualdad real de las personas y para el bienestar , 
desarrullo de la sociedad. De manera que, en estos supuestos, corresponde a ~1 

autoridad que pretende reamar una medid.a. regresiva Oegislativa, administra
tiva o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. Criterio ya av.ilado 
por el Alto Tribunal en diversas ejecutorias. 13 

La justificación que se dio para resolver como se hizo no es la adecuada. 
pues se aduce la falta de idoneidad de la medida por ser sobre-inclusiva, al 
considerarse incorrecto que la falta de pago por tres veces consecutivas implita 
que quien incurrió en el impago se encuentra en estado de vulnerabilida . 
Si.u embargo, considero que el análisis debió partir del hecho que la norma 
establece un derecho humano en un rango mínimo, el cual es aplicable a todo~ 
los gobernados, no sólo a los que efectivamente se encuentren en estado vulnr• 
rabie o de desventaja, pues independientemente de que el precepto impugnado 
haga referencia a ellos, lo cierto es que la prohibición opera a favor de cualqu.i r 
persona, lo que lejos de resultar sobre•inclusivo, es consistente con el hecho e 
que estamos en presencia de un derecho humano, cuyo contenido esencial e 

1ª A manera de ejemplo se rita ~l amparo en revisión 7 50/201.5, resuelto por la Primcrd Sala I le 
la Suprema Corte de J ustiria de la Nación, en sesión de 20 de abril de 2016. 
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el acceso a una cantidad mínima de agua para la subsistencia y la sa.lud. Es de
cir, debió darse prioridad a proteger, respetar y garantizar el derecho humano 
involucrado sobre cualquier otro interés estatal. 

Los derechos humanos como todos los derechos en general, no son ab
solutos, por lo que admitt:n afectaciones de distinto grado, siempre que sean 
constitucionalmente legítimas, necesarias, adecuadas y proporcionales a la pro
tección de otro derecho fundamental, <le manera (!Ue µue<len ser restringidos 
0 establecerse medidas regresivas siempre que, median.te un esnutinio intenso 
se justifiquen. Si deliberadamente se adopta alguna medida regresiva, o se pre
cem1e emitir una sentencia que tiene comu consecuencias la regresión de un 
clere(·ho, el Estado (juzgador) tiene la obligación de demostrar que esa opción 
fue elegida tras la consideración Clúda.dosa de todas las alternativas y que se 
justifica plenamente en relación cun la totalidad de los derechos humanos en 
juego. Lo que no sucedió en la sentencia que nos ocupa, ya que se parte de que 
la norma establece una exención o subsidio 1os cuales no están permitidos que 
se establezcan en leyes locales, y la medida es sobre-indusiv-a; pero insisto, no 
se justifica. qué otro derecho se protege con esa decisión. 

VI. SUBSIDIO O MINIMO VITAL 

l fna razón adicional para comentar es que en la sentencia se resolvió que el 
artículo 104 de la Ley de Agua para el EstaJo de Aguascalientes es contrario 
al principio de reserva de fuente de ingresos 1nwúcipales contemplado por la. 
fracción IV del artículo 11.5 de la Ley Fundamental, pues establece 11n beneficio 
o subsidio a favor de todos los usuarios del servicio de agua potable y alcantari
llado t'On uso doméstico que dejen ele pagarlo en tres ocasiones consecutivas, 
no obstante que la nonua constitucional es dara en prohibir exenciones o 
subsidios que se establezcan en normas locales. 

El artículo constitucional establece literalmente que: 

Artículo 115.- f ... ) 

Las leyes federalt:s no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos ¡¡) y e), ni concederán 
exencíonefl en relación con las núsmas. Las kyes ertataks 110 estabkarlÍli 
exmcio118s o r11bsidior4 en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estaran e,i;l!ntos los bienes de dominio 

11 lo dellta.catlo es mío. 
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público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público. 

Como se puede ver, lo que la norma constitucional prohibe es que las ley 
estatales concedan exmdones o mbsidios a persona alguna, en relación con his 
contribuciones que el municipio adopte vinculadas los servicios públicos t lUl 

presta. Nunca se refiere a beneficios. 

Ahorcl, en la sentencia materia de comentario, se dice textuahneute: 

Como se advierte, la disposición transcrita contempla w1 beneficio 
o subsidio a favor de todos los usuarios del seIVicio de agua potible y 
alcantuillado con uso doméstico que dejen de pagarlo en tres ocasiones 
consecutivas, consistente en que t:l Municipio o prestador del servicio 
continua.Iin suministrando hasta 200 litros de agua por día, por domicilio, 
hasta que el pago se regularice y sin que puedan generarse. cuotas o pagos 
posteriores a la implementación de la medida, mientras el servicio no se 
preste de manera regular. 

Por su parte, el artículo 104 de la Ley de Agua para. el Estado de 
Aguascalientes establece: 

Artículo 104.- la falta de pago en dos ocasiones consecutivas, por parte 
de usuarios no domésticos faculta. al Municipio o al prestador de los 
servicios para suspender el suminislTo de agua potable basta. que se 
regularice su pago. En el caso de uso doméstico, la falta de pago en 
tres ocasiones consecutivas, ocasionará que el Municipio o prestador 
del servicio cuando el mismo esté otorgado a un tercero, reduzca el 
swninisn·o a 200 litros de agua potable por día, por domicilio, hasta en 
tanto se regularice el pago, por considerarse que quien se vea afectado 
por la prese.nte medida, se encuentra en el supuesto de grupo vulnerable 
conforme a los criterios contemplados en el Índice de Tendencia 
Laboral de la Pobreza que emite el Con.'>ejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEV AL). 

El Mwucipio o el prestador del seivicio, por niugún concepto, podrán 
generar ni cobrar cuotas de pago posteriores a la implementación de la 
presente medida, hasta en tanto no proporcione el semcio de manera 
regular. 
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Debo enfatizar que en la norma constitucional se utilizan las locuciones 
"exención" y "subsidio". que evidentemente tienen una denotación especial, no 
sólo por su significado, sino incluso por el contexto material en dónde se utili
zan; es decir, se entiende que el legislador constitucional las eligiera por ser las 
más precisas en cuanto a la materia que estaba regulando, que específicamente 
es la fiscal, pues justamente la citada fracción IV se refiere en lo general a las 
contribuciones propias del municipio. 

La utilización de ciertas locuciones en particular, no siempre atiende a una 
cuestión de estilo o redacción, sino que puede también deberse a la precisión 
que se quiere dar a la norma, o la especialidad material de ésta. Sin embargo, 
con independencia de que el autor de la norma esté consciente de que dichas 
expresiones pueden agregar, modificar o quitar cierto sentido normativo. lo 
cierto es que sí repercuten al momento de interpretarla. 

De esta forma, debido a la especialidad del lenguaje utilizado, se puede 
afirmar que el artículo 104 de la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes 
no establece un "subsidio., ya que según se ha definido por la doctrina especia~ 
lizada, por éste se entiende: 

SUBSIDIO. l. (Del latín sNbszdium.) El subsidio es un apoyo de carácter 
económico que el Estado concede a las actividades productivas de los 
particulares con fines de fomento durante uu periodo determinado ( ... ! 
IV. De todo lo anterior se sigue que hay un concepto amplio de subsidio, 
en virtud del cual debe entenderse como una especie de la subvención 
que supone el otorgamiento de beneficios de orden presupuesta! y fiscal 
a las actividades económicas de particulares y empresas públicas con 
fines de fomento y disuasión para efectos de los objetivos que persigue el 
Esta.Jo en la conducción del proceso de desarrollo [ ... ].1.1 

Por su parte, Adolfo Arrioja Vizcaíuo define al subsidio como la elimina
ción de la regla general de causación de contribuciones de forma parcial, es de
cir, en donde se reduce la carga tributaria, pero no se elimina en su totaJidad.16 

Por todo lo anterior, considero que lo establecido en el artículo 104 de la 
Ley ele Agua para el Estado de Aguascalientes 110 se trata de un subsidio, pues 
no se está eliminando parcialmente alguna carga tributaria, ni está otorgando 
a los usuarios del servicio de agua, un apoyo económico para el fomento o di-

1.s Adame, Jorge, voz, "subsidio", en Dfrdonario Jurídico Mexit;afll), Instituto de Investigaciones 
Juridicas, Universidad Nacional Autónoma de México, t. P-Z, México, 2011. p. 3578. 

16 Arrioja Vizcaíno, Adolfo, Derecho fiscal, Themis, México, 2009, p. 564. 
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suasión <le una actividad productiva o económica en particular por un tiempo 
determinado; incluso, dicho artículo prevé que la reducción del suministro será 
hasta que se regularice el pago; es decir, la obligación de pago subsiste en su 
integridad, sólo que suspendida, debido a que, en atención al senricio público 
de que se trata, el legislador local der:.idió consolidar el mínimo vital de un 
derecho humano de esa. importancia al margen dd tema tributario o del pago 
de derechos. 

De este modo, estimo que del articulo 104 de la Ley de Aguas Local no se 
desprende el establecimiento de una exención fiscal ni un subsidio -entendido 
en su correcta acepción- a favor de determinadas personas, sino una medida 
que asegura un suministro mínimo del líquido vital, aún en caso de incumpli
miento <le pago, exclusivamente para el uso doméstico. F,sto es, lo que se busca 
con esta medida no es establecer un supuesto de no pago por la recepción del 
servicio (exención o subsidio). sino garantizar d contenido nlÚllIIlo del <lerecl10 
de acceso al agua, al asegurar que el suministro no se vea interrumpido. 

VII. CONCLUSIONES 

La consecuencia inmediat.a de la sentencia que se comenta, impacta de manera 
negativa en el derecho humano a la salud, relacionado con el derecho al agua; 
es decir, implica una regresión. 

Cuando el articulo l° coustitucional establece que todas las auloridadcs del 
pafa -incluidos los jueces- tienen la obligación de respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos de co1úormidad con principios como el de pro
gresividad, está ordenando una visión de Estado con perspectiva de derechos 
humanos en todas sus competencias. Se refiere a que las autoridades dentro 
del ámbito de sus atribuciones, deben enfatiz.ar la importancia de los derechos 
humanos y darles prepouderancia -de manera justificada- sobre otros temas 
como pueden ser los ingresos fiscales de los municipios. Es decir, el punto 
de partida debe ser el derecho humano, no el interés estatal y, en todo caso, 
debe ser el juzgador el que justifique de manera adecuada que la regresión es 
constitucional o convencional. 17 

Este desarrollo progresivo de los derechos humanos puede ser realizado no 
sólo por medio de la legislación secundaria, sino también <le medidas constitu
cionales, de actos de la administración e incluso de las resoluciones de las auto
ridades judiciales, pues la norma constitucional impone esa obligación a todas 

17 Cossío Días,José Ramón, Voto 1n ,onJra, Debate, México, 2019, p. 51. 
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las autoridades del Estado, en el ámbito <le sus competencias. Por lo tanto, el 
contenido mínimo del derecho al agua previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos puede ser ampliado por otras autoridades del 
Estado por medidas legislativas, administrativas y afianzarse por las j11diciaies. 

De no ser así, la efectividad <le los derechos humanos y sus garantías se 
vería cuestionada por la preponderancia que se otorga a otros intereses esta
tales, que aunque son constitucionalmente válidos (ingresos municipales), no 
pueden anteponerse a la protección de aquéllos, pues la garantía que tienen los 
Municipios de percibir ingresos por el suministro de agua en términos del ar
tículo 115, fracción IV, inciso c), presupone que la prestación de dicho servicio 
se realice garantizando los derechos humanos, al menos en su mínimo vital. 
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